
 

 

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO REGULATORIO DE ESTÁNDARES DE 
PUBLICACIÓN EN LA SEDE ELECTRÓNICA Y WEB, IDENTIDAD VISUAL Y 
ARTICULACIÓN CON PORTAL ÚNICO DEL ESTADO COLOMBIANO GOV.CO 
DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA CAM  

LA SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 
LA CAM CERTIFICA QUE LA SEDE ELECTRÓNICA Y/O PORTAL WEB DE LA 
ENTIDAD CUMPLE CON LOS REQUERIMIETOS REGULATORIOS 
ENUNCIADOS A CONTINUACIÓN.  

 

Ley 1712 de 2014, artículo 8; Decreto 1081 de 2015, artículos 2.1.1.2.2.1 y 
siguientes; Resolución 1519 de 2020 MinTIC, Anexo 1, criterio 1. Elementos no 
textuales (Videos) que aparecen en el sitio web tienen texto alternativo. 

Ley 1712 de 2014, artículo 8; Decreto 1081 de 2015, artículos 2.1.1.2.2.1 y 
siguientes; Resolución 1519 de 2020 MinTIC, Anexo 1, criterios 4 y 5. El texto usado 
en el sitio web es de mínimo 12 puntos, con contraste de color que permite su 
visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200% sin desconfiguración 
del contenido  

Ley 1712 de 2014, artículo 8; Decreto 1081 de 2015, artículos 2.1.1.2.2.1 y 
siguientes; Resolución 1519 de 2020 MinTIC, Anexo 1, criterios 7, 8, 10, 11, 12, 13 
y 14. El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con 
lenguaje de marcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el aspecto 
visual del sitio web, con una estructura organizada, identificación coherente y 
unificada de los enlaces (vínculos/botones), y con la posibilidad de una navegación 
lineal y continua con esos enlaces, incluyendo un buscador 

Ley 1712 de 2014, artículo 8; Decreto 1081 de 2015, artículos 2.1.1.2.2.1 y 
siguientes; Resolución 1519 de 2020 MinTIC, Anexo 1, criterios 16. 17 y 32. Navega 
el sitio web con tabulación se hace en orden adecuada y resaltando la información 
seleccionada 

Ley 1712 de 2014, artículo 8; Decreto 1081 de 2015, artículos 2.1.1.2.2.1 y 
siguientes; Resolución 1519 de 2020 MinTIC, Anexo 1, criterios 19 y 20. Se permite 
control de contenidos con movimientos y parpadeo y de eventos temporizados 

Ley 1712 de 2014, artículo 8; Decreto 1081 de 2015, artículos 2.1.1.2.2.1 y 
siguientes; Resolución 1519 de 2020 MinTIC, Anexo 1, criterios 23, 24, 25, 26, 27, 
28. El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, campos 
de formularios, es en español claro y comprensible (siguiendo la guía de lenguaje 



 

 

claro del DAFP, en el caso de las entidades públicas, disponible en: 
https://www.portaltributariodecolombia.com/wp-
content/uploads/2015/07/portaltributariodecolombia_guia-de-lenguaje-claro-para-
servidores-publicos.pdf ). 

Ley 1712 de 2014, artículo 8; Decreto 1081 de 2015, artículos 2.1.1.2.2.1 y 
siguientes; Resolución 1519 de 2020 MinTIC, Anexo 1, capítulo 3, accesibilidad en 
documentos digitales para publicación. Los documentos (Word, Excel, PDF, 
PowerPoint, etc.) cumplen parcialmente con los criterios de accesibilidad 
establecidos en el Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020 para ser consultados 
fácilmente por cualquier persona, proceso en implementación. 

La presente certificación se expide para los fines pertinentes, por la subdirección a 
cargo del subproceso de Gestión Informática de la Entidad, el día 28 de septiembre 
de 2022.  

 

 

 
DEYCI MARTINA CABRERA OCHOA 

Subdirectora de Planeación y Ordenamiento Territorial 
 
 
 
 
 
 

CAROLINA QUINTERO OSORIO 
Coordinadora Outsourcing TIC  
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